
 

Casa de la Cultura Jurídica 
León 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: nombre de puño y letra y firmas de 

la persona física contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran 

en esos supuestos normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, 

por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con 

el número: CT-CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 9 (nueve) páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato 

simplificado relacionado con el contrato 70230019, relativo al servicio de Sanitización, por 

el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023 para la Casa de la Cultura Jurídica en 

León, Guanajuato, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

 

Lic. Libia Zulema González Martínez 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato. 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLAVISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230019 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FRANCISCO JAVIER MORALES (MOREX FUMIGACIONES) / EMILIANO ZAPATA NO. 438-B , ZONA CENTRO, LEÓN, GUANAJUATO, 00000 / 014777150248, 014777150248 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/01/2023 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2023 Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Artículo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER SANITIZACION LEN 1A QNA ENERO 4,217.00 4,217.00 

SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 1A QNA ENERO 

20 1 SER SANITIZACIÓN LEN 2A QNA ENERO 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 2A QNA ENERO 

30 1 SER SANITIZACIÓN LEN 1A QNA FEBRERO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

4,217.00 4,217.00 

SANITIZACION LEN 1A QNA FEBRERO 

40 1 SER SANITIZACIÓN LEN 2A QNA FEBRERO 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 2A QNA FEBRERO 

50 1 SER SANITIZACIÓN LEN 1A QNA MARZO 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 1A QNA MARZO 

60 1 SER SANITIZACIÓN LEN 2A QNA MARZO 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 2A QNA MARZO 

70 1 SER SANITIZACIÓN LEN 1A QNA ABRIL 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

4,217.00 4,217.00 

SANITIZACION LEN 1A QNA ABRIL 

80 1 SER SANITIZACIÓN LEN 2A QNA ABRIL 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 2A QNA ABRIL 

90 1 SER SANITIZACIÓN LEN 1A QNA MAYO 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 1A QNA MAYO 

100 1 SER SANITIZACIÓN LEN 2A QNA MAYO 4,217.00 4,217.00 

CONTINUA 



CONTRATO SI MPLIFICADO 

1.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo 11 Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de 1a Federación. en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 
f.2.- La presente rontratación realizada mediante Adjud,cación Directa, fue autor,zada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en León. GuanaJuato, de conformidad con lo previsto en los artículos 43. fracdón V, 46, 47, fracción 
fV. 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración X/Víl019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para fa adquisición. an-endamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requerkJos por fa Suprema Corle de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Administración XIV/2019). 
1. 3.- La titular de la Casa de la Cultura Juridica en león. GuanaJualo eslá facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubtcado en la avenida José Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro, elca1dia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2333 1103S0010001 , Partida Presupuesta! 35801, destino Casa de la Cultura Juridica en León, Guanajuato. 
11. . El " Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir ve rdad que: 
11 .1.- Es una persona fisica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos lécmcos y capacidad económica necesarios para realizarlos a salisfacción de ésta. 
11.3.- A la íecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conj unta se les identificarj como las " Partes" dec laran que: 
111 .1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados 
en tas declaraciones 1.4 . y 11 . .5. de este instrumento. 
111 .2.- Las 5 Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte ,ntegrante del presente instrumento contractual. 
111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULA S 
Primera. Condiciones generales. El "-Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios desCfitos en el presente instrumento y a respetar en lodo momenlo el objeto. precio, plazo y condiciones de pago sel'\alados en el presente 
instrumento contractual. durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $101.208.00 (Ciento un mM dos:cienlos ocho pesos 001100 moneda nacional}, más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $16.193.28 (Diez y seis mil ciento noventa 
y !res pesos 28/100 moneda nacional), resollando un monto total de $117 .401.28 (Ciento diez y siete mil cuatrocientos un pesos 28/100 moneda nacional). 
Las "Parles· convienen que los preclOS acordados en el presente contrato se mantendrán hrmes hasta su total termmac,ón. El pago sena1ado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte· no tiene 
obligación de cubrir mngún importe adicional . 
Tercera. Requisitos y fom,a de pago. la "Suprema Corle· pagará al "Prestador de Servicios· el {den por ciento] del monto sel'lalado en la cláusula Segunda, contra entrega de pos servicios prestados] conforme a los {Alcances Técmcos] requeridos Y a 
entera sahsfacc,ón de fa "Suprema Corle" Para erectos fiscales . el ~Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·, con el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5, segün consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sel'\alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la ·Adminislradora· del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copi& del documento meclante el cual fueron prestados los servteios a entera satisfacción de la •Suprema Corle". 
Cuarta. Lugar de prestación de tos servicios . El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de es le contrato, en el domicilio ubicado en calle Chiapas numero 309. colonia Bellavista , código postal 37360, municipio de León, 
entidad federativa Guanajuato. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servic ios. Las "Partes- convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de ene,o de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Calle Chiapas Número 309, colonia Bellavisla, C.P. 37360 en león, Guanajuato, los días 01 de enero de 2023 al 31 del mes diciembre de 2023. A la 
terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeI0 de este contrato. 
El pl8ZO de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, ~r parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el irndo de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corle", esta se reahzaré en la fecha que por 
escrito le senale la "Administradora• del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. las penas convencionales serán determinadas por 18 "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo estabiecido en sus anexos, la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de 
los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte-. De eiistir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prOOoga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos estabiecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en le prestación de los servicios. equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las 
penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al ·Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·Suprema Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artrculo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúe la presentación de la fianza como gaiantla del cumphrmento del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularén conforme a una tasa que seré Igual a la estabiecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pego de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en eiceso en cada caso, Y se computarán 
por dlas naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad intelectual El •Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar 105 servicios objeto de este contra10, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la •Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproduccK>n parcial o total , o uso distinto al aulorizado. de la documentación proporcionada por la ·Suprema Corte". con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier 
uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las accíones 1egates conducentes . por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las redamac1ones que, en su 
caso. se efectüen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ·Pteslador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios•, por lo que de mnguna manera existirá relación laboral entre ellos y la •Suprema Corte~ 
Será responsabffidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAvtT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá 
de las reclamaciones admlnistralivas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Preslador de Servicios· presenten en su contr8 o de la •Suprema Corte" . El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del ·Prestador 
de Servicios", que será el ünico responsable de las ~igaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·Suprema Corte- estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAV1T e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del •Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte•, el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los 
gastos que erogue la "Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado , viáticos, hospedaje, transportación, aNmentos y demás inherentes. con el fin de aCfeditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
las ·Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se Uegaran a ocasionar podré ser deducido por la ·Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran e}ercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La •suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontralación para el cumplimiento del objeto de esla contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato, 
Déc ima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista 
negNgencia. la reparación del dal'lo consistirá, a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de ta situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lnt,ansmisibilidad de los derechos y obligac iones derivados del presente contrato. El ;>restador de Servicios" no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier lftulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente conlrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la •suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la t ransparencia y confidencia lidad. las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregat»es que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106. 113 y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, asf como 98, 110 y 113. de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca. El ·Prestador de 
Servicios" se obliga a no rea6zar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de le ·suprema Corte~ o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposick>nes aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, imágenes, constancias. estadlsllcas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación 
del servicio. 
los servicios realizados , total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la •suprema Corte·, por lo que el ·Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la •Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado, así como el male1ial que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o físico. 
Déc ima Quinta. Rescistón del contrato. Las •partes" aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el •Prestador de Servicios• deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación, 
Antes de declarar la rescisión, la •Suprema Corte" notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en la declaración 11 .5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que 
se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco dfas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, aneie los documenlos que estime convenientes y aporte, en su caso. tas pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo, el órgano 
competente de la •suprema Corte~ determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicara al ·Prestador de Servicios" en su domicilio sena lado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende 1a prestación de los servicios sel'lalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad tola! o parcial respeclo de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios~ a cualesquiera de las ob,gaciones derivadas del presenle contrato. 
Déc ima Sexta. Supuestos de terminactón del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su obJeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general. 
en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adminlstractón XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes· acuerdan que la -suprema Corte- podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el artlculo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modiftcación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vic ios Ocultos. El ·Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte~ a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. la "Suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guana¡uato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte", como ªAdministradora· 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempel'\e el •Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar que loa 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sei'laladas en el presenle instrumento. 
La Directora General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte· podrá sust~ulr a la ·Adm1nistrndora· del contrato, lo que Informará por escrito al ·Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primer.a. Reso lución de controversias. Para erecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte· 
renunciando en forma eipresa a cualquier otro fuero que, en rAzón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener , de conformidad con lo indicado en el arllculo 11, fracción X.XII. de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partea" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una pArte a otra. se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
V"igésima Segunda. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente . 
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POO&R JUOIClAL D E LA FEOERACION 
S\JPRf:H,\ CORlE IX JUSOC t. CE l,l. )1,1.C 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLAVISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail· ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 091 0, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70230019 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

soo, 

PROVEEDOR: FRANCISCO JAVIER MORALES (MOREX FUMIGACIONES) / EMILIANO ZAPATA NO. 438-B , ZONA CENTRO, LEÓN, GUANAJUATO, 00000 / 014777150248, 014777150248 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/01/2023 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2023 Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 2A QNA MAYO 

110 1 SER SANITIZACIÓN LEN 1A QNA JUNIO 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SANITIZACION LEN 1A QNA JUNIO 

120 1 SER SANITIZACIÓN LEN 2A QNA JUNIO 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 2A QNA JUNIO 

130 1 SER SANITIZACIÓN LEN 1A QNA JULIO 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 1A QNA JULIO 

140 1 SER SANITIZACIÓN LEN 2A QNA JULIO 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 2A QNA JULIO 

150 1 SER SANITIZACIÓN LEN 1A QNA AGOSTO 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 1A QNA AGOSTO 

160 1 SER SANITIZACIÓN LEN 2A QNA AGOSTO 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 2A QNA AGOSTO 

170 1 SER SANITIZACIÓN LEN 1A QNA SEPTIEMBRE 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 1A QNA SEPTIEMBRE 

180 1 SER SANITIZACIÓN LEN 2A QNA SEPTIEMBRE 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 2A QNA SEPTIEMBRE 

190 1 SER SANITIZACIÓN LEN 1A QNA OCTUBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

4,217.00 4,217.00 



CONTRATO SIMPLIFICAOO 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositano del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dlspuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción 1, de la ley Orgántea del Poder 
Judicial de la Federación 
l.2.- La presente contrataetón realrzada mediante AdJud,cac;tin Orecta, fue autonzada por la lltular de la Casa de la Cultura Jurídica en león . GuanaJuato, de conformidad con lo previsto en los arllculos 43. fracctón V, 46, 47, fracctón 
IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Adminístractón XIV/2019, del Comffé de Gobierno y Admimstrac,ón de la Suprema Corle de Justicia de la NaCKJn, de siete de noviembre de dos mil dteeinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisic,ón. arrendamiento. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de serv,c,os requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la NaCl6n (Acuerdo General de 
Adminisiración X/V/2019) 
1.3.- La titular de ta Casa de la Cultura Jurídica en león. GuanaJuato está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformtdad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relaoonado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubteado en la avemda José Maria Pmo Suérez numero 2, colorna Centro , alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de MéXJc:o. 
1.5.- la erogaa6n que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331103S0010001 , Partida Presupuesta! 35801 , destino Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11 .1.- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de eJercic10 para actuar en el presente contrato 
11.2.- Conoce las especificaciones téa,icas de k>s servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capac,dad económica necesarios para realizarios a satisfacción de ésta 
11.3.- f'i. la recha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabihtado conforme a la legislaoón aphcable a los Poderes Ejecuti\lO, legislatI\lo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62, rrawones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Adm,nistrac,ón XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1mstrac1ón XIV/2019. 
11.5.- Para todo kJ relac,onado con el presente contrato, seflala como su domiciho el Indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios•. 
111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comumcac,ones que se realicen entre ellas se dirigirán a fes domicilios 1nd1cados 
en las declaraciones 14 y 11.5 de este instrumento . 
111.2.- las •Partes• reconocen que la caritula del presente contrato rorma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSU LA S 
Primera. Condidones generales. 8 ~Prestador de Servk:ios· se coll"lpfomete a propOfcionar los sefVlcios descnlos en el presente instrumento y a respeta, en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago seftalados en et presente 
instrumento contractual. durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la can!Jdad de $101,208.00 {Ciento un mil doscientos ocho pesos 00,100 moneda nacional), mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $16.193.28 (Otez y seis mil ciento noventa 
y hes pesos 28/100 moneda nacional), resuttando un monto total de $117.401.28 (Ciento diez y siete m~ cuatrooentos un pesos 28/100 moneda nacional). 
Las 'Parles" convienen que los pre<;1os acordados Mi el presente contrato 6e mantendrán firmes hasta su total termmac,ón El pago set'ialado en 1a presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte· no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional . 
Tercera. Requisitos y forma de pago. la 'Suprema Corle· pagará al "Prestador de Serv1CJos" el {cien por ciento} del monto seflalado en la cláusula Segunda, contra entrega de pos servicros prestados} c011forme a los {Alcances Técmcos} requeudos y a 
entera sat,sfacctón de la 4 Suprema Corltt" Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o tos Comprnbantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, Indicando el domicilio set'ialado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Pal'a que proceda el pago, /a ·Ad,nmislradora" del contrato deberá entregar a la instancia COJrespondiente copia del lnstrumenlo contractual y copia del documenlo mediante el cual rueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El ·Prestador de Servicios· debe realizar la prestaaón del servicK>. objeto de este contrato, en l!tf domcilio ubicado en calle Chiapas número 309. C<Honla Bellavista , código postal 37360, muntcipio de león, 
entidad federativa Guanajuato. 
Quinta. Vtgencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las •Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de ene,o de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Calle Chiapas Número 309, colonia BeQavista , C.P. 37360 en León, Guanajuato. los dlas 01 de enero de 2023 al 31 del mes diciembre de 2023. A la 
termmación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El ~azo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podra se1 prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicttud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestado( de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas impulabJes a la •Suprema Corte", esta se reahzará en la fecha que por 
escrito le sefiale fa ·Administradofa· del contralo al ªPrestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionates. las penas convenaonales serén determinadas por la ·Suprema Corte· en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las oblfgaaones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el tre~tta por ciento (30%} del monto que corresponda al valor de 
los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado , que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la •suprema Corte-. De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumpido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de SeNlcios· respecto at cumplimiento de los plazos establecidos en el contralo, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la prestación de tos servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplícar el 1% (uno por ciento) por cada d!a natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento} del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado Sí las 
penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de Jos montos pendientes de cubrir por par1e de ta "Suprema Corle" al •Prestador de Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a ta Tesorería de la •Suprema Corte•. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11. tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa ta presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS. 
Oc;tava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Pfeslador de Serviaos~. este deberé reinte"ar las cantidades pagadas en exceso. mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que seré igual a la establecida 
en el Código FiscaJ de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarén 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios~. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad intelectual El ~Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, inírinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la •Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carécter civil. penal, fiscal , de marca industrial o de cualquier otra indote. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducc.On parcial o total . o uso distinto al autorizado. de la documentación proporcionada por la ·Suprema Corte•. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquter 
uso indebido de material yfo información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podfá ejercer las acoones legales conducentes. por lo que el ªPfestador de Servicios• es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su 
caso, se efectuen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El •Prestador de Servicios· . manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de AutOf y/o Ley Federal de Pfotecci6n a ta Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. l as personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Pfestador de Servicios·, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte-. 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contemP'adas en la ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "PrestadOf de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que lmP'ique el cumpimíento de estas obfigaaones correré a cargo dei ·Pfestador 
de SerVtcios·, que seré el único responsabl4! de las ~igaciones adquiridas con sus trabajadores 
la •Suprema Corte· estaré facultada para requerir al "PrestadOf de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema COfte•, el ·Prestador de Servicios· deberi reembolsar la lotalidad de los 
gastos que erogue la -Suprema Corte"' con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, vlállcos, hospedaje, transportación, alimentos y demés inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los fl'WSmos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabiidad en ese sentido. 
las "Partes· acuerdan que el importe de los referido$ gastos que se Negaran a ocasionar poti"á ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Flscales Digitales generados p0f' Internet (CFDI) que se lfficuentren pendientes de pago. 
mdepend1enlemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
DécUl\3 Primera. Subcontratación. La •Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontralaclón para el cumplIrlllento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se enliende por subcontratación el acto mediante el cual 
el ·?testador de Serviaos· encomienda a otra persona flsica o jufldíca, la ejecución parcral o total def obJeto del conlrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderé por k>s danos que se causen a los btenes en posesión o en propiedad de la •suprema Corte· con motivo del cumplimiento a1 objeto de este contrato. aun cuando no exista 
neg6gencia. la reparación del dai\o consislira, a elección de ta "Suprema Corte• , en ei restableclmienlo de la situación anterior , cuando ello sea posible , o en el pago de daf'\os y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Dkima Tercera. lntransmisibilidad de k>s derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder , gravar. transfer.- o afectar ba¡o cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona, ~ca o 
moral, los derechos y obltgaciones que deriven del presente conltato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresei de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a Ja transparencia y confidencialidad. Las "Parles" reconocen que la lnfo<mación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podran ser susceptibles de dasíficarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los articulas 106. 113 y 116, de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf como 98, 11 O y 113, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaaón Pública. Et ·Prestador de 
Setvicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en nesgo la integridad de su personal, as! como abslenerse, conforme a las disposick>nes aplicables. de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros , imágenes, constancias , estadísbcas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejerQQo y con mobvo de la prestación 
del servicio. 
los servicios realizados, total o paraalmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al •Prestador de Servicios" para cumP'ir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la ·Suprema Corte", por lo que et "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligéndo$e a abstenerse de reproduC.-los en medio 
electrónico o fisico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la •Suprema Corte· podrá resctndi1 , de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera 
de las ob'igactanes que asume en esle contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación 
Anles de declarar la rescisión, la ·Suprema Corte· notificara por escrito las causas de rescisión al ·Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento, practicándose la diligencia de nolificación con la persona que 
se encuentre en lugar. otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo, el órgano 
competente de la -SUprema Corte• determnará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al •Prestador de Servicios• en su domicilK> ser.alado en la declaración 11 .5. de este instrumento. SerAn causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las &1guientes: 1) Si el "Prestador de Servtclos· suspende la prestación de los servicios sef'lal&dos en la cléusula Pr ime1a del presente contrato. 2} Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedt'ld total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presen1e contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su obj8to, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de Ofden público o de interés general. 
en lérminos de k> previsto en los artfculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de AdministracK)n XIV/2019 
Décima Séptima. suspensión temporal del contrato. Las •Partes• acuerdan que la "Suprema Corte• podré, en cualquier momento, suspender lempouUmente, en lodo o en parte el objeto materia de este contrato, pOf causas justificadas, sm que ello 
i~ique su terminación definibva y, por tanto, el presente contrato podrá conbnuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mobvaron dicha suspensión. El proceduT11ento de suspensión se regirá por lo dispueslo en 
el artículo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modif"icación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificacK)n en térrmnos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del Acuerdo Gene,al de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El •Prestador de Servicios" queda obligado ante la ·Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en k>s 
términos de la legislación aplicable 
V,gésima. Admin istrador del contrato. la ·Suprema Corte· designa a la persona ntular de 1a Casa de la Cutlura Jurldica en León, GuanaJUato adscrita a la Dírección General de Casas de la Cultura Jurldica de la •suprema· Corte·. como •Administradora4 

del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actJv1dades que desempei'le el ªPfestador de Servicios·. asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que k>s 
servicios, objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones seflaladas en el presente instrumento. 
La Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la -Suprema Corte· podrá sustituir a la "Adm,rustradora- del contrato. lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ªPrestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •suprema Corte~ 
renunciando en rorma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener , de conformidad con lo indicado en el arllculo 11 , fracción XXII , de la l ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el dom1cUio que respecttvamente han seflalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Políbca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, el Acuerdo General de Administración XIV'20 19, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de ProteccK)n de Datos Personales en 
Posesión de Su¡etos Obtigados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente . 
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roo!:R JUDICIAL DE LA FEOERA(IOt-1 
SUNl l:W• CORlt: 1)( JUS llC Ji CE l.,\ ,v.r, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230019 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FRANCISCO JAVIER MORALES (MOREX FUMIGACIONES) / EMILIANO ZAPATA NO. 438-B , ZONA CENTRO, LEÓN, GUANAJUATO, 00000 / 014777150248, 014777150248 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/01/2023 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2023 Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
SANITIZACION LEN 1A QNA OCTUBRE 

200 1 SER SANITIZACIÓN LEN 2A QNA OCTUBRE 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 2A QNA OCTUBRE 

210 1 SER SANITIZACIÓN LEN 1A QNA NOVIEMBRE 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 1A QNA NOVIEMBRE 

220 1 SER SANITIZACIÓN LEN 2A QNA NOVIEMBRE 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 2A QNA NOVIEMBRE 

230 1 SER SANITIZACIÓN LEN 1A QNA DICIEMBRE 4,217.00 4,217.00 
SERVICIOS~NCLUIDOS: 
SANITIZACI N LEN 1A QNA DICIEMBRE 

240 1 SER SANITIZACIÓN LEN 2A QNA DICIEMBRE 4,217.00 4,217.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Sanitización "Desinfección Patógena por Nebulización, Aspersión o 
Termonebulización" para la Casa de la Cultura Jurldica en León , Guanajuato. 
Dos servicios mensuales , veinticuatro servicios de enero a diciembre de 2023 
Las caracterlsticas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del prestador de 
servicios FRANCISCO JAVIER MORALES, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la 
letra estuvieran insertos en el presente contrato. 
Vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023 
Importe mensual con IVA incluido $9,783.44 
lmWiorte total del contrato con IVA incluido $117,401 .28 
1 lazo para la prestación del servicio: del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023 
2 Fecha de inicio del servicio: 01 de enero del año 2023 
3 Fecha de término del servicio: 31 de diciembre del año 2023 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación direct~ 
5 Numero de procedimiento: CPAD-CCJ-LE N-21-2022 
6 Clasificación Minima 
7 Fundamento de autorización: Artículos 46 , 47 , 72 , 73, y Capítulo VI del AGA XIV-2019 
Adquisiciones-Desincor¡ioración - Contratación Obras . 
8 Órgano que autoriza: Casa de la Cultura Jurídica en León , Gto. 
9 Sesión de CASOD: No aplica 

CONTINUA 

a Sde 8 



CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Const,tuc,ón Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracoón 1, de la Ley Organica del Poder 
Jud,oal de la Federación 
/.2.- la presente contratadón realizada mediante AdJud,caaon Directa . fue autonzada por la titular de la Casa de la Cultura Jurid1ca en León. GuanaJuato, de conformidad con lo prevtsto en los arlículos 43. fracaón V, 46, 47. fracc,ón 
IV. 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Admülistración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición. arrendamiento, administración y desmcorporación de bienes y la contratac,ón de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Administración XIV/2019) 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en León . GuanaJualo está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 , parrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc., código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Urndad Responsable 23331103S0010001 , Partida Presupuesta! 35801 , destino Casa de la Cultura Jurídica en León, GuanaJuato 
11.- El "'P"restador de Serviciosn manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .- Es una persona física de naaonalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato 
11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesanos para reahzaMos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Leg[slat1110 y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asImIsmo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulos 62, fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta su1etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domcilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios·. 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidadjurid1ca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comumcac,ones que se reahcen entre ellas se dirigirán a los domic,lios indicados 
en las declaraciones 1.4. y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condietones generales. B ~restador de Servk:ios• se compromete a proporóonar los serVJcios descritos en el presente instrumento y a respetar en lodo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago sel'\alados en el presenle 
tnStrumento contractual. durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es p0f la cantidad de $1 O 1,208 00 (Ciento un m• doscien1os ocho pesos 00,100 moneda nacional). mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $16.193 28 (Diez y seis mil ciento noventa 
Y tres pesos 28/ 100 moneda nacional), resultando un monlo total de $11 7 401 .28 (C1enlo diez y sie1e md cuatrocientos un pesos 281100 moneda nacional) 
Las "Partes· conv,enen que ros precios acordados en ef presente contrato se mantendrAn firmes hasta su total term1nac16n El pago seí'lalado en la presente cláusula cubre el tolal de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene 
obligación de cubfi" ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fom,a de pago. La ·suprema Corle" pagará al "Prestador de Servicios· ef (c,sn por ctento) del monto sef1alado en la clAusu/a Segunda. contra entrega de (los serv1c10s prestados) conforme a los {Alcances Técnicos} requeridos y a 
entera sat1sfacct6n de la ·suprema Corre" Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deber• presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·, con el Registro Federal de 
Conlnbuyente5 SCJ9502046P5, segun consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria. indicando eJ domlcílio seí'\alado en la declarac,ón 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar 
Para que proceda eJ pago, la "Ad1mnislradora" del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copla del documento mediante el cual fueron prestados los seMCios a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, ob,Cto de e5te contrato. en el dom1cilio ubicado en calle Chiapas mimero 309. colonia Bellavista, códiUo postal 37360, mumcIpI0 de León, 
entidad federativa Guanajuato. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servk:los. Las •Partes· convtenen en que la vigencia del presente contrato será a partir del O I de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. 
Et "Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Calle Chiapas Número 309, colonia BeNavista, C.P 37360 en León, Guanajuato. los dlas 01 de enero de 2023 al 31 del mes diciembre de 2023. A la 
termmaaón de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este conlrato. 
El plazo de p,estación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser pronogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solici1ud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del •Prestador de 
Servicios" Y su aceptaaón p0f parte de la ªSuprema Corte·. En caso de que el in1c10 de la prestación del servicio. materia de este tnstrumento conllactual, no sea posible por causas imputables a la ·Suprema Corte·, esta se reaiizaré en la fecha que por 
escrito le sef'la\e la "AdmtnlstradorA. del contrato al "Prestador de Servicios· 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serAn determinadas por la ·Suprema Corte" en función del lncumpfün1ento decretado. conforme lo sIgutente 
En caso de tncumpliniento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus ane.-os, ta "Suprema Corte· podré aplicar una pena convencional hasta por el 1reina por aento (30%) del monto que corresponda al valor de 
los serVJaos. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema COfte·. De existir incump6miento parcial. la pena se a1ustará proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prónoga al ·Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean lmpulables en la prestación de los servtcios. equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por c11da dfa natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contralo, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las 
penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas poáén desconta~e de los montos pendientes de cubrir por parte de la •Suprema Corte· al •Prestador de Servicios• y, de ser necesauo, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte•. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De confofmidad con lo estableado en el articulo 169, fracckxl ti , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIVf2019, se e.-ceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento dei conlrato , 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2.000 LIMAS 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el •Prestador de Serviaos•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en e.-ceso, más los intereses que se caJcularén conforme a una tasa que seré Igual a la establecida 
en el Código Fl!ical de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos nscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al •Preslador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·Suprema Corte· 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja de,echos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carécter civil, penal , fiscal , de marca indusllial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se Pfecisa que está prohibida cualquier reproducctón parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada p0f la "Suprema Corte· . con mobvo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier 
uso indebido de material y/o mformaetón, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios• es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su 
caso , se efectuen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ·Preslador de Servicios· , manifiesta no enconlrarse en ninguno de los supuestos de inlraccionea previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial 
Déctma. lnexlslencia de relación laboral. l as personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios•, por lo que de ninguna manera e.-istira relación laboral entre ellos y la "Supt"ema Corte~ 
Será responsabilidad del ·Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo ; por tanto, responderé 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios• presenten en su contra o de la "Suprema Corte" El gasto que implique el cumpUmiento de estas obligaciones COfrerá a cargo del •Prestador 
de Servicios·, que seré el Unico responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . 
La "Suprema Corte· estaré facultada para requerir al "Prestador de Servtcios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVlT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabaJadores del "Prestador de Servtcios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administratiVa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los 
gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado , viáticos , hospedaje. transportación, a6mentos y demás Inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabMidad en ese sentido. 
Las •Partes· acuerdan que ef importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podré ser deducKio por la •Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digrtales generados por Internet {CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratac ión. La •Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esIa contratación , se entiende por subcontratación eJ acto mediante el cual 
el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona física o jurldica, la ejecuc~n parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no e.-ista 
negNgenaa. La reparación del darlo consistirá, a elecctón de la "Suprema Corte" , en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de etanos y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Decima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier tftulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, flSfca o 
moral , los der~os y obligaciones que demen del presente contrato, con e1i:cepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·Suprema Corte·. 
Oécíma Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencla lidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podran ser susceptibles de dasificarse como reservados 
y/o confidenciales-. en términos de los artlculos 106. 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, asf como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUbhca. El •Prestador de 
Servicios· se oblig'a a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de ta -Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asf como abslenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros , imágenes, constancias, esladlsticas, reportes o cualquter otra infOJmación clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimien1o en ejercicio y con mobvo de la p1estación 
del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios• para cumpfir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte•, por lo que eJ "Prestador de Servi<:.ios• se obliga a devolver a la -SUprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado, así como el matenal que llegue a realizar, obtigéndose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o físico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceplan que la •Suprema Corte• podré rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración j.Jdicial, en caso de que eJ "Prestador de Serv1c10s• deje de cumptir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión. la ·Suprema Corte· notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio sel'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que 
se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, ane.-e los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime perllnentes. Vencido ese plazo, el órgano 
competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Serv1eios" en su domiciho seílalado en la declaraaón 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el "P1estador de ServtclOS" suspende la prestación de los servicios senalados en la cléusula Primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , p0f el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones denvadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. B contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su ob,eto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden püblico o de interés gene,al, 
en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, def Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las -Partes· acuerdan que la "Suprema Corte· podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto mate,ia de este contrato, pOf causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regi,á por lo dispuesto en 
el artículo 150. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modfficación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente lnstrumenlo podrán ser objeto de modlficaclón en términos de lo previslo en el articulo 148. fracción I, del Acuerdo Gene,al de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vk:ios Ocultos. El Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. asr como de cualquier otra responsabd1dad en que hubiere incurrido, en los 
té1minos de la legislación aplicable 
Vigésima. Administrador del contrato. La •Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en León, G11ana,uato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurktica de la ·supremaw Corte·, como ·Admmistradora· 
del presente contrato. qu1en supervisará su estricto cumphm1enlo; en consecuencia, debera revi.ar e inspeccionar las acbv,dades que desempene el "Prestador de Sennclos-, asr como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones senatadas en el presente instrumento. 
la OirecIora General de Ct'st's de I• Cullura Jurídica de la "Suprema Corte· podrá sustllulr a la "Adminislradora· del contr11to . lo que informaré por escrito al ·Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Reso lución de controversias . Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el cPreslador de ServtcI~· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte· 
renunciando en forma e.-presa a cualquier otro fuero que, en razón de su domlcillo o vecindad, tenga o llegare a tener . de conformidad con lo Indicado en el articulo 11 , hcción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Las "Par1es• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realllarse de una parte a otra. se reallzart\ por escri1o en el domicilio que respectJvarnente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplk:able. El acue,do de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Mater~ de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Adminis1raci6n XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Pfesupuesto y Responsabthdad Hacendana, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente 
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PODf:.R JUDICIAL DE LA FEDE~A(JON 
SUl'fl f UACORlt'. tE JU5 11CtACf VAAC 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA 0E CULTURA JURÍDICA 
DELEON, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70230019 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FRANCISCO JAVIER MORALES (MOREX FUMIGACIONES) / EMILIANO ZAPATA NO. 438-B . ZONA CENTRO, LEÓN, GUANAJUATO, 00000 / 014777150248, 014777150248 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/01/2023 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2023 Calle Chiapas No. 309 . Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
10 Fecha de autorización: 14 de diciembre de 2022 
11 Unidad responsable : 23331103S0010001 
12 Partida presupuestaria: 35801 (5133035801 ) 
13 Certificación presu~uestal : No aplica 
14 Area solicitante: D CCJ 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos : No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Lic. Libia Zulema González Martínez 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato. 

Datos delJrestador del servicio: Nombre del Prestador del Servicio: FRANCISCO JAVIER 
MORALE 
Calendarización presupuesta! : Enero a diciembre de 2023 
Des~lose detallado de los importes: $9,783.44 con IVA incluido mensual, de enero a diciembre 
de 2 23 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SANITIZACION LEN 2A QNA DICIEMBRE 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS UN PESOS 28/100. M.N. LV.A. 

MTRO. ADRIÁN OLIVAS JURADO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

LIC. LIBIA A GONZÁLEZ MARTINE 
DIRECTORA DE L CASA DE CULTURA JURÍDICA N 

LEÓN, GTO. 

Importe Total 

101,208.00 
16,193.28 

117,401 .28 
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CONTRA TO SIMPLIFICAOO 

1. - La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicadon Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en León Guanajuato, de conformidad con lo previsto en los arllculos 43. fracción V, 46, 47, fracción 
IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición. Sffendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Administración XIV/2019). 
1.3.-la titular de ta Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con et presente contrato , señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1. 5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331103S0010001 , Partida Presupuestal 35801 , destino Casa de la Cultura Jurídica en Lean. Guana¡uato 
11.- El " Prestador de Servicios " manifiesta por s u propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona fisica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Adm1nistrac1ón XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios" . 
111.- La " Suprema Corte" y el ''Prestador de Servic ios", a quíenes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" dec laran que : 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados 
en las declaraciones 1.4 . y ll.5 . de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁU SULA S 
Primera. Condickmes generales. El ªPrestado, de Servicios· se compJomete a p,oporcioner los setvicios descritos en el presente Instrumento y a respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago senalado9 en el presente 
Instrumento conb'actual. durante y hasta el cumplimiento lota/ de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato . El monto del presente contrato es por la cantidad de $101 .208.00 {Ciento un míl doscientos ocho pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S16. 193 28 (Diez yseIs mil cIenlo noventa 
y lres pesos 28/100 moneda nacional), resultando un monto total de $117,401 .28 (C1en10 diez y siete mil cuat,0C1entos un pesos 281 100 moneda nacional) . 
LH 'Parles· comhenen que los prtJC1os acordados en el presenre contrato se mantendrAn hrmes hasta su total terminación El pago sei'\alado en la presente di\usula cubre el total de los servicios conb'atados, por lo cual la ·Suprema Corte· no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional . 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La ·suprema Corle" pagará al "Prestador de Serv,c,os · e/ /cien por ciento/ del monto sefla/ado en la clAusula Segunda. contra entrega de ¡ros servicios prestados/ conforme a los (Alcances Técn,cos/ requendos y a 
entera sa/1sfacc16n de la •suptema Corte• Para efectos fiscales , el •Prestador de Servicios· deberA presentar el o los Comprobantes Flsc11les Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la •suPfema Corte•. con el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5, segun consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributarla, Indicando cl domicilio setlalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demAs requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Admmlsb adon,· del contrato deberé entregar a la Instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copla del documento medifmte et cual rueron prestados los servicios a entera sati,facclón de la ~suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El ·Prestado, de Servicios• debe realizar ta prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Chiapas número 309. colonla Bellavlsta, código postal 37360, municipio de León , 
entidad federativa Guanajuato. 
Qu inta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los scrv i<;ios. Las "Partesw convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del O I de enero de 2023 y hasta el 31 de dicmmbre de 2023. 
El "Prestador de Servicios• se compromete a Pfeslar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Calle Chiapas Número 309, colonia Bebvista. C.P. 37360 en León, Guanajuato. los dfas 01 de enero de 2023 al 31 del mes d1t1embre de 2023. A la 
terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la preslación del servicio objeto de este contrato . 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podfá se, prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicftud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio. po, parte del "Prestador de 
Serv,cros" Y su aceptación por parte de la •suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea poslble por causas lmputab'8s a la "Suprema Cortew, esta se realizará en la fecha que por 
escrito le set\ale /a "Adrninlstradon'I· del contrato al ·Prestador de Servicios•. 
Sexta. Penas convencionates. Las penas convencionales serán determinadas por la · SuJ)f'ema Corte" en función del lncumpUmlento decretado, conforme lo siguiente· 
En caso de incumplimiento de las obltgaciones pactadas en el insb'umento contractual y de lo establecido en sus anexos. ta "Suprema Corte· podré a~icar una pena convencional hasta por el trelntR por ciento (30%) del monlo que conesponda al valor de 
los servicios , sin lnciuir el Impuesto al Valor Agregado , que no se hayan recibido, o bk!n. no se hayan recibido a entera satisfacción de la •suprema Corte", De existir incumplimiento parcial , la pena se &Justará proporcionalmente al porcentaJe incumplido. 
En caso de que no se olorgue prórroga aI •Prestad0< de ServlCfos· respecto al cumplimiento de los plazos eslablecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la p,estación de los servicios. equtvalenle al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que Importen los seivk:ios no prestados, y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto tolal del contrato, sin incluir el Impuesto ar Valor Agregado Si las 
penas convencionales rebasan el porcentaje sef\a1ado anteriormente, se podrA iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas pOU'An descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·Suprema Corte·. 
Séptima. Garantla de cumplimiento, De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como gmantla del cumplhmento del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no el<cede la cantidad de 2,000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar tas cantidades pagadas en exceso, más loa Intereses que se calcular6n con forme a una lasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dfas naturales. desde la fecha del pago al •Prestador de Servicios~. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsablHdad para el cftso de que, al pres1ar los servicios objeto de este contrato , infrh1ja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·Suprema Corte· de 
cualquier responsabll!dad de carécler civit, penal , fiscal , de marca industria! o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibkla cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado. de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·. con motivo de la prestación de los servicios objeto del J)f'esente contrato . Ante cualQoier 
uso Indebido de material y/o infonnación, o de los resultantes del procedimiento. la •Suprema Corte· podrá ejercer tas acciones legales conducenles , por lo que el "Prestador de Serviciosª es responsable en su totalidad de las 1eclamac1ones que, en su 
caso, se efectuen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho Inherente a ésta. 
El ·Prestador de Servicios· . manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, 
Décima, Inexistencia de relación laboral. las personas QUe intervengan en la realización del objeto de esle contrato ser6n b'abajadores del •Prestador de Servicios·, por lo que de ninguna manera existirá relación lab0<al entre ellos y la ~suprema Corte· 
Será responsabilidad del ªPrestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los b'abajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "SuJ)f'ema Corte·. El gasto que implique el cumptimiento de estas obligaciones correrá a cargo del •Prestador 
de Servicios· , que será el (mico responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
la ·suprema Corte· estará facultada para requerir al ªPrestador de Servicios- los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·. el ·Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los 
gastos que erogue la ·suprema Corte• con motivo de las demandas inslauradas por concepto de traslado , viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las •pa,tes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuenlren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte· manifiesla que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contralaciOn. se entiende por subcontrataclón el acto mediante el cu,1I 
el ªPrestador de Servicios• encomienda a otra persona flsk:a o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda, Responsabilidad civil. El ·Prestador de Servicios· responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto dl'J este contrato . aun cuando no exista 
neg~gencia. La reparación del da1'o consisliré , a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligactones derivados del presente contrato. El ªPrestador de Servicios• no podrá ceder . gravar. transferir o afectar bajo cualquier lltulo, parcial o totalmente e favor de otra persona, fis1ca o 
moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la '"Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las ~Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los enlregables que se generen podrán ser susceptibles de dasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106. 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98. 11 O y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfocmación Púbhca. El ·Prestadoc de 
Servicios• se obliga a no realzar acciones que comprometan la seguridad de las lnslalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse, conforme a las disposick>nes aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. regisb'os , imágenes, conslancias, estadlsticas , reportes o cualquter otra información clasificada como reservada o confidencral de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motiVo de la prestación 
d~ servicio . 
Los servicios realizados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado et "Prestador de Se1vk:ios• para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la •Suprema Corte•, por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la •Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado, asl como et material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o físico. 
Déc ima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte• podrá 1esc1ndir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servlcios• deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte· notificará por escrito tas causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio se1'alado en la declaración 11.5. de este instrumenlo, practicándose la diligencia de notificación con la persona que 
se encuenb'e en lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pniebas que estime pertlr,entes. Vencido ese plazo, el órgano 
competente de la ·Suprema Corte· delermmará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11 .5, de este insb'umento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si et "Prestador de Servicios• suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 1a información 
prop0<cionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Preslador de Servk:los9 a cualesquiera de tas obligaciones derivadas del presenle contrato. 
Déc ima Sexta. Supuestos de tenninactón del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su obJeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de o,den públk:o o de inlerés general , 
en términos de lo previsto en los artfculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administradón XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la •Suprema Corte· podrá, en cualquier momento. suspender tempornhnenle , en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que ello 
implique su lerminación definitiva y, por tanlo. el presente IXlntrato podrá conlinuar Pfoducrendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el artfculo 150. del Acuerdo General de Adminis1ración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción I, del Acuerdo Gene,al de Administración XIV/2019. 
D4cima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servicios" Queda obligado ante la "Suprema Cortew a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servIcr0&. asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte~ designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, GuanaJUf\ to adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ~suprema· Corte·. como "Administradora
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencm, deberá rev11ar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·, asi como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar que los 
servicios , objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
La Direcwra General de Casas de la Cl1hur1-1 Jurldica de la ·suprema Corte· podrá sustituir a la "Adm1mstr;1doia· del contrato. lo que informará por escrito al ·Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en esle instrumento, el "Prestador de Servicios- se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier olro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, lenga o llegare a tener . de conformidad con lo indicado en el artrculo 11, ~acción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizaré por escri1o en el domicilio que respectivamenle han setlalado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislactón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexk:anos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, el Acuerdo General de AdministractOn XIVl2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Protección de Dalos Personales en 
Posesión de Sujetos Obfigados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabdidad Hacendana, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente . 
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